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P R E S E N T A C I Ó N 

D E A C U E R D O C O N A L A I N C O R B I N , fue a mediados de l siglo X V I I I 

cuando inició la revolución de la p e r c e p c i ó n olfativa. Por 
pr imera vez a p a r e c i ó el sentido m á s olvidado, para dar una 
nueva ident idad cul tura l al ser humano . 

La construcción social del olfato, con las maneras de me
sa y la moda en el vestido, forma parte del complejo proceso 
civilizatorio que ha estudiado Norbert Elias. En ese largo pro
ceso el papel de las iniciativas del Estado y los argumentos 
científicos fueron muy importantes. El cambio de actitudes 
olfativas se evidenció poco a poco en la vida privada, en el in
terior de las casas, desde la extracción de los excrementos 
hasta la intolerancia a los malos olores. Para comprender 
estos cambios, resulta esclarecedor tomar en cuenta la defi
nición del Diccionario de la Lengua Castellana publicado en 
1726 para la basura: "el polvo, broza y la inmundic i a que se 
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recoge barriendo para arrojarla al campo o a la calle". 1 Es de
cir que de alguna manera la basura era algo muy cercano a 
la casa, y sus olores tampoco estaban alejados de ella. 

E l interés por conocer la vida privada de esa é p o c a siem
pre está condicionado por la posibi l idad de fuentes. En es
te trabajo intentamos aproximarnos al tema por medio de 
documentos notariales de la c iudad de Toluca entre 1791¬
1796. Estos legajos están en la Secc ión His tór ica del Arch i 
vo General de Notar ías del Estado de M é x i c o y se refieren 
al prob lema de la compostura de calzadas y otras obras pú
blicas, así como a u n nuevo reglamento de urbanizac ión y 
salubridad de la c iudad de Toluca. E l documento central 
es el reclamo que en 1794 e n c a b e z ó M a n u e l de Lechuga, 
comerciante de Toluca, para que se cumpl ieran las dis
posiciones sobre salubridad en la c iudad, dictadas por el 
corregidor Adr ián de Cerá in en septiembre de 1791. 2 El ex
pediente in forma acerca de los l itigios sobre la disposic ión 
del traslado de zahúrdas a los arrabales por las muchas i n 
mundicias que llegan a las calles públ icas del centro de la 
c iudad. Hediondez, pestilencia, c o r r u p c i ó n del aire, par
tículas extrañas , per juicio a la salud, desagrado a la vista, 
son conceptos usados en la a r g u m e n t a c i ó n del caso, inc lu i 
do el de "delicadeza y exquisito olfato" . Siendo Toluca una 
c iudad choricera desde el siglo X V I , la crianza y explotac ión 
del cerdo era una de sus principales actividades económi
cas, de allí que en este problema de salubridad públ ica se 
entrelazaran distintos intereses. 

Siguiendo la propuesta de Corb in , nos acercamos a una 
historia de la p e r c e p c i ó n , para tratar de esbozar algunos as
pectos del cambio de la sensibilidad perceptual , en particu
lar de la olfativa, en el caso de la Nueva E s p a ñ a . C o n este 
trabajo establecemos una re lac ión entre el espacio urbano, 
las actividades comerciales y los olores. E n esta relación es 
impor tante del imitar el papel que d e s e m p e ñ a n las inicia
tivas institucionales dictadas "desde arriba" , así como su 

1 Real Academia Española, 1969 [1726], p. 572. 
2 A G N E M , S H , c. 145, leg. 4, asunto 21, ff. 662-695r. 
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just i f icación ideo lóg i ca que, en este caso, derivaba de argu
mentos científicos propios de la época . 

Antes de adentrarnos en el caso que estudiamos, presen
taremos las particularidades institucionales que lo enmar
can: las iniciativas pol í t icas y las ideas, part icularmente las 
científicas, que sustentaron el modelo de salubridad que 
prop ic ió el cambio en la p e r c e p c i ó n olfativa a finales del si
glo X V I I I en la Nueva E s p a ñ a . E n segundo lugar nos referi
remos a la nueva reg lamentac ión de la salubridad urbana en 
la ciudad de Méx ico , que como capital del v irre inato fue 
en donde se in ic i a ron esas reformas y sirvieron de modelo 
para proponerlas en ciudades provincianas como Toluca. 
La tercera parte del trabajo refiere la s i tuación particu
larmente contradictor ia de Toluca como ciudad salubre, 
comenzando por la antigua cons iderac ión de benignidad 
gracias al cl ima, pero por o t ro lado, con actividades co
merciales que de te rminaron su insalubridad urbana. E n 
seguida explicamos cuatro aspectos de la c iudad en el siglo 
X V I i i : el trazo urbano, la p o b l a c i ó n , los oficios y el t i empo 
l ibre , y la casa. D e s p u é s de exponer las circunstancias ge
nerales y particulares que rodeaban la d i scus ión entre los 
vecinos litigantes, así como su contexto urbano, nos aden
traremos en el p le i to entre M a n u e l de Lechuga y Diego de 
Ort iz para cerrar, a manera de conc lus ión , con una refle
x ión acerca de la lenta ins taurac ión del urbanismo ilustra
do en nuestro pa í s . 

E L U N I V E R S O C O M O M Á Q U I N A 

El X V I I I , l lamado El Siglo de las Luces, se caracteriza p o r ser 
el t iempo en que se generaron diversas ideas rectoras de u n 
nuevo orden social: l ibertad , filantropía, e d u c a c i ó n , higie
ne y derechos naturales del hombre , fel icidad, propiedad, 
seguridad y progreso, evoluc ión, laicismo, conoc imiento 
científico y, sobre todo, la importancia de la razón como ex
pl icac ión del universo. 

Partiendo de estas ideas, los Borbones en E s p a ñ a iniciaron 
la t ransformación de la sociedad que gobernaban. Como re-
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yes y señores absolutos, concentraron el poder en su perso
na y su voluntad racional de gobierno intentó reformar "des
de arriba". Desde el reinado del p r imer B o r b ó n en España , 
Felipe V (1701-1746), las nuevas ideas sustentaron al nuevo 
gobierno imperial , sin embargo, bajo el reinado de Carlos I I I 
(1759-1788), reconocido como la cúsp ide del "despotismo 
ilustrado" español , las acciones políticas fueron u n hecho pa
ra la modernizac ión de la adminis trac ión, el robustecimien
to y organización del ejército, el fomento agrícola, ganadero, 
industrial y de obras públicas , así como la racionalización del 
Estado y el paternalismo para con sus vasallos. 

El nuevo orden lóg ico exp l i có la naturaleza a través de 
la ciencia experimental . La ciencia tenía u n fin ut i l i t a r io 
p r ó x i m o , cuya mis ión se centraba en cuatro objetivos p r i n 
cipales: defender el i m p e r i o colonia l , incrementar la pro
ducc ión agraria, mejorar las manufacturas y atender la 
salud públ ica . La ciencia tenía u n claro sentido utilitarista 
que en úl t ima instancia era argumentado con la me jor í a 
del pueblo. 

En el urbanismo de finales del siglo X V I I I se observan dos 
tendencias claras, la salubridad y las consideraciones sociales 
y colectivas del bien c o m ú n . El nuevo objetivo social, basado 
en el interés por la vida de la gente c o m ú n y corriente, anima
ba a los arquitectos a prescindir de lo superfluo. El sentido de 
austeridad definió la b ú s q u e d a de lo esencial y la sospechosa 
desconfianza hacia la ornamentac ión excesiva. Era la senten
cia del barroco y el nacimiento del neoclásico. 

El m u n d o y el universo que lo rodeaba tuvieron nuevas 
explicaciones que der ivaron t a m b i é n hacia u n nuevo di
s e ñ o urbano. Algunas teorías antiguas siguieron vigentes, 
como la circulacionista de Athanasius Kircher , a la cual se 
agregaron algunos aspectos como las ideas mecanicistas. 

S e g ú n Kircher , en su Mundus subterráneas (1678), existía 
u n fuego en el cent ro de la T i e r r a que se comunicaba a 
los volcanes, mientras que debajo de los sistemas m o n 
t a ñ o s o s h a b í a enormes d e p ó s i t o s de agua comunicados 
igualmente por ríos s u b t e r r á n e o s . Ríos de asma y fueeo en 
constante movimiento , cual venas en el cuerpo humano , 
eran la causa de la m a y o r í a de los f e n ó m e n o s geo lóg icos y 
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meteoro lóg i co s . Los canales que reg ían la circulación del 
agua eran alimentados por los vientos que empujaban el lí
qu ido hacia el in te r io r del planeta. 

Imagen 1 

Systema Idéale. Pyrophylaciorum Subterraneorum, 
quorum montes, volcanii, veluti, spiracula quedam existent. 

Grabado del Mundus subterraneus de K I R C H E R , 1678. 

Tomada de G R A N É N P O R R Ú A et al. 

Esta teoría fue aceptada ampliamente en el siglo X V I I , i n 
cluso por científicos importantes c o m o j o h a n n e s Kepler y 
R e n é Descartes. E n el siglo X V I I I , A n t o n i o de Alzate se ins
piró en ella para p r o p o n e r su proyecto de desecac ión de los 
lagos de Texcoco. 3 

3 V é a s e MUSSET, 1992, p. 26. 
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Imagen 2 

Typus Montis Aetnae, ab authore observati, año 1637. 
Grabado del Mundus subterraneus de K I R C H E R , 1 6 7 8 . 

Tomada de G R A N É N P O R R Ú A et al. 

Gracias a los estudios galileanos y cartesianos del siglo 
X V I I , la naturaleza c o m e n z ó a comprenderse a part ir de le
yes. Entonces fue posible que el ser h u m a n o participara 
en su marcha. Si la naturaleza era una m á q u i n a , entonces 
se p o d í a conocer su mecanismo. La rac ional izac ión de la 
naturaleza se hizo a par t i r de leyes mecán ica s y fórmulas 
matemát icas , y si b ien ya no funcionaban los imperativos 
teológicos , el pensamiento ilustrado no se s eparó tajante
mente de la idea de la existencia de Dios. 

E n la nueva c o n c e p c i ó n mecanicista, el cuerpo h u m a n o 
también se c o n s i d e r ó una m á q u i n a con múlt iples rela
ciones internas y externas, mientras que a la ciudad se le 
trató como a u n organismo. Toda la naturaleza era una má
quina, no exist ía una frontera def inida entre seres y cosas, 
y la falta de mov imiento de l ibre c irculación fue la señal de 



ESPACIO, O L O R Y S A L U B R I D A D E N T O L U C A 1 6 9 

pel igro . Desde el descubrimiento de la c irculación sanguí
nea se propuso el imperativo del movimiento del aire, el 
agua y los productos, idea que se t raspasó a las teorías eco
n ó m i c a s de los fisiócratas. El mov imiento garantizaba la 
salubridad. 

Con las virtudes que se le reconocieron al movimiento , 
se volvió imprescindible encauzar y expulsar las i n m u n d i 
cias de la ciudad. En particular, las aguas estancadas y los 
lodazales pútr idos representaban algo m á s que insalubri
dad urbana, eran parte del estancamiento social del régi
m e n anterior : "Desecar la c iudad por medio del drenaje es 
desatar el estancamiento p ú t r i d o g e n e a l ó g i c o , preservar el 
porvenir de la ciudad, asegurar mediante la técnica una re-
gular izac ión que la naturaleza sola no sabr ía operar en esos 
lugares de atascamiento ar t i f i c i a l . " 4 

La mayor p r e o c u p a c i ó n era el aire. Se e n t e n d í a que el 
tercer e lemento de la naturaleza era esencial portador 
de l c l ima y vehículo del fuego, pero t a m b i é n vehículo de 
entes p a t ó g e n o s . En este concepto de la T ierra como ser 
vivo, se trataba de contener los flujos del centro del plane
ta, pues se consideraban contaminadores del aire, el cual 
desencadenaba las temidas epidemias. Por ello existía la 
idea de que al sellar los suelos se evitaba el contacto con el 
centro de la T ierra y con la d e s c o m p o s i c i ó n acumulada por 
los cadáveres y desechos humanos. La T ierra vomitaba so
plos y almacenaba fermentaciones pútr idas . 

Así encontraban su jus t i f icac ión científica las obras urba
nas de empedrado, panteones, basureros, atarjeas, drena
jes y letrinas, cuya pr inc ipa l func ión era ubicar los desechos 
fuera de la c iudad para evitar que la porosidad de la t ierra 
transportara la putre facc ión hacia los cuatro puntos car
dinales. 

Por otra parte, éstas y otras medidas t ambién prevenían 
la c o n t a m i n a c i ó n del aire en la superficie. E l aire sano era 
el que circulaba l ibremente , y era impor tante mantenerlo 
l ibre de contacto de materias pútr idas . E l mal o lor se vol
vió la seña l de que la vida de la c iudad no iba b ien . Panta-

4 CORBIN, 1 9 8 7 , p. 1 0 7 . 
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Imagen I I I 

Typus sympathicus microcosmi cum megacosmo 
fivefignatur as plantarum cum Jìngulis 

fiumani corporis membris exprimens. 
Grabado del Mundus subterraneus II de K I R C H E R , 1665. 

Tomada de G R A N E N P O R R Ú A et al. 
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nos, basureros, cementerios, rastros y tociner ías eran par
te del mismo problema. Se p r o c u r ó la d e s e c a c i ó n de pan
tanos, charcos y lagunas, mientras que para los basureros, 
cementerios, rastros y tocinerías fue decretado el ostracis
m o para que quedaran a las afueras del centro urbano. 

E L B U E N O L O R P O R M A N D A T O . 

I N I C I O D E LAS R E F O R M A S U R B A N A S 

E N L A C A P I T A L D E L V I E R R E I N A T O 

Saber científico y organización del espacio es u n b inomio del 
imper io español en el Nuevo M u n d o , particularmente mani
fiesto en las ciudades, las cuales se constituyeron sedes de 
la ciencia y la innovación tecnológica. En la Nueva España, la 
ciudad de México d e s e m p e ñ ó pr imordia lmente ese papel. 

De acuerdo con las investigaciones históricas de Sonia 
L o m b a r d o sobre urbanismo en la Nueva E s p a ñ a , las épo
cas en que se realizaron proyectos de planif icación de 
ciudades fueron cuando el poder estuvo "altamente centra
lizado, pues la mater ia l ización de la impos i c ión ideológ ica 
de la clase dominante sólo puede llevarse a cabo cuando és
ta es realmente poderosa". 5 

En la Nueva E s p a ñ a esa circunstancia se d io a finales del 
siglo X V I I I cuando el r é g i m e n de intendencias estaba ya en 
marcha y la presencia del Real Ejército era u n hecho. Si bien 
la re forma urbana de las colonias americanas se p lanteó 
durante el re inado de Carlos I I I (1759-1788), no fue, sino 
hasta el re inado de Carlos LV (1788-1808), con el gobier
no v i r re ina l del segundo Conde de Revillagigedo (1789¬
1794), cuando se in ic i a ron esas reformas en las ciudades 
novohispanas. Estas obras fueron part icularmente notorias 
en la c iudad de Méx ico , donde la cons t rucc ión de los nue
vos edificios y monumentos púb l i cos dejaba atrás los anti
guos c á n o n e s barrocos. S imetr ía y c lar idad expresaron la 
imagen racionalista de la I lustración. E l neoc lá s ico era el 
s í m b o l o de la modern idad . 

5 LOMBARDO, 1 9 7 8 , p. 1 7 6 . 
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Con Juan Vicente G ü e m e s Pacheco de Padilla Horcasi-
tas y Aguayo, segundo Conde de Revillagigedo, la ciudad 
contó t ambién con calles limpias, empedrados, a lumbrado, 
fuentes públ icas , al ineamiento de calles, desazolve de cana
les y acequias, guardias de policía, res taurac ión de paseos y 
jardines, apertura de nuevas calles y a s ignac ión de espacios 
en las afueras de la ciudad para los talleres artesanales, como 
curt idurías y t intorerías , y los establecimientos de produc
tos alimentarios como tocinerías , z a h ú r d a s y molinos . 

La puesta en marcha de estos proyectos tuvo diversas reac
ciones en contra. S e g ú n expone Sonia Lombardo , los veci
nos de la ciudad fueron indiferentes a ellos y no participaron 
activamente, "la nueva imagen de la c iudad no surgía de las 
necesidades populares, sino que fue una impos ic ión ideoló
gica favorable a los intereses de la Metrópo l i " . 6 

Como decis ión "desde arriba", estas reformas urbanas tu
v ieron u n bando publicado por el virrey el 31 de agosto de 
1790. E n catorce art ículos el bando explica 

[.. .] los horarios, obligaciones, derechos y restricciones que 
debían guardar desde ese momento tanto los asentistas encar
gados de hacer la limpia como los vecinos en general. Tam
bién se fijaron las horas y sitios en que los carros pasarían a 
recoger las basuras y las inmundicias; se prohibió "arrojar la 
menor cosa a las calles y el sacudir desde los balcones ropas, 
petates y otros efectos"; asimismo se ordenó que "todos los ve
cinos [... ] barrerán diariamente el frente de sus casas a las sie
te de la mañana"; o bien que los dueños no dejasen sueltos a 
sus perros.7 

De acuerdo con la investigación de Marcela Dávalos, la 
acep tac ión de esas disposiciones oficiales por parte de los 
vecinos de la c iudad de Méx ico fue lenta y l lena de protes
tas. E n una urbe donde era c o m ú n que "los muchachos de 
la p u l q u e r í a en petates sacaban los escombros y enmundi -
cias de los corrales, los hechaban en la targea y con los pies 

6 LOMBARDO, 1 9 7 8 , p. 1 7 3 . 
7 DÁVALOS, s.a., p. 55. 
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los apretaban" 8 seguramente mucha gente tenía por cosa 
n o r m a l lo que para nosotros hoy resulta u n o lor nausea
b u n d o y peligroso. E n general la act i tud, respaldada por 
costumbres ancestrales, parec ía ser indi ferente ante el pro
yecto inst i tucional para lograr u n sistema de evacuac ión 
c irculator io , funcionalista, h ig iénico y seguro. 

Si b i en las disposiciones del cabildo y de l virrey reitera
r o n los conceptos de la ideo log ía urbanís t ica en pro del 
orden , la higiene, la comodidad y la belleza de la ciudad 
como u n "derecho de sus habitantes", otros documentos 
muestran que incluso en las calles m á s céntr icas hab í a pro
blemas de l malfetor. Diecisiete años d e s p u é s de l bando de 
Revillagigedo, en 1807, u n vecino de la calle de Mesones se 
mani fe s tó e x t r a ñ a d o ante la r e g l a m e n t a c i ó n urbana que le 
ex ig ió u n a mul ta de doce reales por t i rar en la calle los ex
crementos, a lo cual r e s p o n d i ó que en la casa donde vivía 
"no tiene lugar c o m ú n n i otro vertedero donde arrojar las 
aguas, que indispensablemente y ocurren , de m o d o que de 
i n m e m o r i a l t iempo han acostumbrado los inqui l inos arro
jarlas a la calle". 9 

Este problema no era exclusivo de la c iudad de México. 
Durante los tres siglos coloniales y parte del X I X , las ciudades 
novohispanas y del Méx ico independiente compart ieron 
condiciones de insalubridad similares. Los documentos 
notariales de finales del siglo X V I I I en Toluca también 
muestran la presencia de problemas de salubridad y urba
nización, los cuales eran causa de litigios entre los vecinos 
y las autoridades tanto del corregimiento como de la recién 
fundada intendencia de México . 

Antes de centrarnos en u n caso representativo de esta si
tuación en dicha ciudad de la provincia novohispana, es ne
cesario explicar cuál era el paisaje de aquella realidad 
urbana del siglo X V I I I . 

8 A H C M , Chacas, vol. 515, exp. 18, citado en DÁVALOS, s.a., p. 68. 
9 A H M C , Cloacas, vol. 515, exp. 20, citado en DÁVALOS, s.a., p. 73. 
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T O L U C A , S A L U B R I D A D C O N T R A D I C T O R I A 

En u n notor io contraste con sus problemas de urbanismo, 
desde el siglo X V I la ciudad de Toluca fue alabada por d i 
versos autores gracias a la pureza y "benigno temperamen
to" de su aire y cl ima frío. El frío era recomendado para que 
los enfermos y achacosos recuperaran la salud. S e g ú n la re
lación geográ f ica de 1792, el frío en Toluca era "muy oca
sionado a hielos aunque los m á s saludables, pudiendo 
decirse que se desconocen en él los achaques regionales". 1 0 

Mientras que H u m b o l d t opinaba que el aire que respiraba 
en la c iudad era dos m i l veces m á s l igero que el que respi
raba a nivel del mar . 1 1 

Pero aunque la teoría circulacionista respaldaba el pres
tigio de Toluca como una zona donde el aire fresco que la 
cruzaba constantemente la facultaba como recomendable 
para la salud, la insalubridad que h e r e d ó de las activida
des comerciales que desde muy temprano la caracterizaron 
fue considerable. Tener í a s , batanes, tocinerías , a d e m á s de 
desechos humanos, fueron responsables de la contamina
ción y asquerosidad de la ciudad. Este problema se mani
festó part icularmente a finales del siglo X V I I I . Aunque los 
habitantes de la ciudad de entonces vivieron de manera dis
t inta la p e r c e p c i ó n de olores, sin causarles éstos tanta inco
m o d i d a d como a nosotros nos causa el part icular o lor de 
chiqueros y j a b o n e r í a s , a par t i r de 1791 diversas actividades 
tuv ieron una r e g l a m e n t a c i ó n que modi f i có las costum
bres de su vida cotidiana y que, poco a poco, inf luyeron en 
el cambio de p e r c e p c i ó n y va lorac ión olfativas. 

E n Toluca hab ía agua suficiente para las diversas activi
dades e c o n ó m i c a s que la caracterizaron: batanes, obrajes, 
mol inos , tenerías , j a b o n e r í a s y tocinerías . La crianza y 
exp lo tac ión del cerdo derivaba en u n problema urbano de 
insalubridad e incomodidades evidentes para las recién 
nombradas autoridades de la intendencia de México. Como 
expusimos antes, los nuevos conceptos sanitarios influye-

1 0 ROMERO y ECHENIQUE, 1994, p. 89. 

"VENEGAS , 1993, p. 6. 
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r o n en las legislaciones municipales de la Nueva E s p a ñ a . 
S e g ú n la ciencia m é d i c a ilustrada, las enfermedades se 
generaban a par t i r de emanaciones fétidas o miasmas que 
d e s p r e n d í a n las aguas estancadas, los drenajes a cielo abier
to, los basureros, los cementerios, los hacinamientos, la fal
ta de aseo corporal y la mala circulación del aire. 

La p r e o c u p a c i ó n sanitaria del gobierno v irre ina l no de jó 
sin par t ic ipac ión en esta cruzada a la ju r i sd i cc ión señoria l 
del Marquesado del Valle, a la cual pe r tenec í a la c iudad de 
Toluca. Así, en septiembre de 1791, u n a ñ o d e s p u é s de la 
publ icac ión del bando del virrey Revillagigedo en la c iudad 
de Méx ico , el corregimiento de Toluca, que entonces for
maba parte de la intendencia de México , recibió instruccio
nes y u n bando públ i co del intendente Bernardo Bonavía . 
(Consultar el anexo documental . ) 

L A C I U D A D D E T O L U C A E N E L S I G L O X V I I I 

El trazo urbano 

E n los pr imeros años de la vida colonial , en el barr io de San 
Luis Obispo, al noroeste del centro de la vi l la de Toluca 
(véase el p lano 1) , se f u n d ó la pr imera iglesia, bajo la ad
vocac ión de Santa Mar ía de los Á n g e l e s . 1 2 Esta parroquia 
fue el antecedente del convento de San Francisco, el cual 
sirvió de referencia central para la traza urbana de la vi l la 
señorial . Desde su fundac ión se cons ideró el mode lo reticu
lar con que se trazaron las ciudades e spaño la s en Amér ica , 
consagrado en las Leyes de Indias de 1573. E l m o d e l o se 
basaba en una cuadr ícu la , herencia de los urbanistas del 
Renacimiento: una plaza central como p u n t o organizador, 
rodeada p o r la iglesia pr inc ipa l , el ayuntamiento o palacio 
de gobierno y los puestos de mercado. Este espacio p r i n 
cipal se e x t e n d í a en retícula, a manera de holograma, en 
otros espacios menores correspondientes a plazuelas y sus 
iglesias parroquiales. Plazas, calles y solares c o m p o n í a n el 

1 2 ROMERO OUIROZ, 1973, p. 133. 
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plano urbano, y el asentamiento i n d í g e n a se ubicaba alre
dedor de la traza pr inc ipa l , organizado en barrios. La tra
za de Toluca s iguió este modelo , pero tuvo que adaptarse 
a las particularidades orográf ícas e hidrográf icas de l sitio. 

La c iudad de Toluca se f u n d ó en medio de una cordil le
ra, y por su a l t i tud , como ya di j imos antes, siempre se reco
noc ió "el sano temperamento frío de sus vientos". E l agua 
de lluvia ocasionaba diversos problemas a la ciudad. La 
abundante prec ip i tac ión pluvial que favorece al valle de 
Toluca provocaba inundaciones que afectaban a los veci
nos, pues en t iempo de lluvias bajaban las aguas: 

[... ] p o r las ca l les d e e l B e a t e r í o , l a M e r c e d y S a n J u a n d e D i o s 

[al p o n i e n t e de l a c i u d a d ] , h a b i e n d o l l egado e l caso de expe

r i m e n t a r s e tan n o c i v a i n u n d a c i ó n q u e i n t r o d u c i é r o n s e las 

aguas e n las casas [y] h a n l a s t imado é s t a s y e x t r a í d o de el las 

los m u e b l e s y efectos e x i s t e n t e s . 1 3 

La pos ic ión topográ f i ca de la ciudad está l igeramente 
incl inada al noreste, teniendo una pendiente m á x i m a de 
poniente a or iente de 13-15 m . 1 4 Esta incl inación, misma 
que sigue la corr iente del r ío Verdiguel , que cruza a la ciu
dad por el norte , en d i recc ión poniente-oriente, facilitaba 
el escurrimiento de las aguas pluviales que arrastraban los 
desperdicios y basuras. E l subsuelo de Toluca se caracteri
za por tener mantos freáticos muy superficiales por lo que 
era c o m ú n que hubiera "pozos con los que se complemen
taba el caudal para uso d o m é s t i c o " . 1 5 

El convento de San Francisco, como seña lamos antes, fue 
el centro rector. Desde que era parroquia , ya tenía una pila 
de agua para el abasto de los religiosos, los indios "y el de 
la gente de razón que se iba avecindando". 1 6 E n la c iudad 
hab ía otras cuatro pilas de agua potable: en el Calvario, en 

1 3 A G N E M , S H , c. 150, leg. 4, asunto 20, f. 804v., Toluca , diciembre 
de 1796. 

1 4VENEGAS, 1993, p. 5. 
1 5 CORREA, 1980, p. 268. 
1 6 A G N , Tierras, vol. 2477, exp. 1, f. 89, Toluca , agosto de 1785. 
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la calle de San Juan de Dios, en la esquina de la calle del 
Beater ío y en la esquina de la calle de las Alguacilas. A par
t ir de 1752, h u b o dos pilas más , una en la plaza mayor y otra 
en la cárcel para que "los infelices encarcelados [ . . . ] tuvie
sen q u é beber y con q u é mundif icarse" . 1 7 El agua que ali
mentaba estas fuentes venía del manantia l de la hacienda 
de Buenavista, alias La Pila, al sur-poniente de la c iudad . 1 8 

Una de las calles principales al norte de la ciudad era la 
de La T e n e r í a que corr ía a lo largo del borde del r ío X iua l -
tenco o Verdigue l (plano 1). Allí se establecieron, precisa
mente, los obrajes choriceros y las tenerías o curt idurías . 
Este r ío , que cruzaba la c iudad de oriente a poniente , era 
el recolector de las aguas pluviales de la zona y se convirtió 
en el pr inc ipa l d e s a g ü e de la ciudad, en donde se concen
traban las aguas negras y los residuos artesanales. Corr í a a 
cielo abierto y para cruzarlo hab ía dos puentes, u n o en el 
cal le jón del Cerr i to , para llegar al convento del Carmen, y 
otro en el ca l le jón de San Juan Evangelista, para llegar al 
barrio de ese nombre . 

En 1785, el s índ ico del convento de San Francisco afir
m ó que el agua del r ío , al cual calificaba apenas de arroyo, 
no era potable. A d e m á s de que la fuerza de este río era 
aprovechada p o r u n m o l i n o , su agua se contaminaba con 
los excrementos de cerdos y otras bestias. En él t ambién se 
lavaba ropa, se b a ñ a b a la gente y desaguaban las letrinas del 
convento del Carmen. Por lo tanto, suger í a el s índico que 
esas aguas r ivereñas d e b í a n destinarse só lo para el d e s a g ü e 
de la c iudad . 1 9 

Para el siglo X V I I I , el convento de San Francisco ocupa
ba una gran ex tens ión , misma que hoy ocupan los portales 
de Toluca. E l l ímite or iental de l convento franciscano lo 
marcaba el ca l le jón de Medrano , en donde estaba la plaza 

1 7 A G N , Tierras, vol. 2477, exp. 1, ff. 90-90v„ Toluca , agosto de 1785. 
S e g ú n la d e f i n i c i ó n del Diccionario de la Lengua Castellana de 1734, mun
dificar signifca "limpiar, purgar, purificar una cosa". Real Academia Espa
ñola, 1969, p. 630. 

1 8VENEGAS, 1993, pp. 24-25. 
1 9 A G N , Tierras, vol. 2477, exp. 1, f. 95, Toluca , agosto de 1785. 
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del maíz , lugar de trueque y venta de semillas. 2 0 En el ex
tremo norte de este cal le jón se e x t e n d í a el tianguis o feria 
semanal. 2 1 La plaza públ i ca o plazuela mayor de Toluca " l i 
mitaba por el norte con el r ío Verdiguel ; por el oriente con 
una calle y la casa del corregidor, m á s otros edificios; por 
el sur, con una calle y el convento de nuestro Padre S e ñ o r 
San Francisco y por el poniente con una calle y las Casas 
Reales y cárcel de T o l u c a " 2 2 [véase el p lano 2 ] . 

En el centro de esta plaza mayor, frente a la cárcel, esta
ba la pi la de agua, y alrededor de ésta y en toda la plaza, se 
e x t e n d í a el tianguis o feria de los viernes. T a m b i é n en esta 
plaza públ i ca estaban la horca (trasladada a la plazuela de 
Alva en 1785) y la picota de piedra, ambas frente a la cár
ce l . 2 3 De este centro organizador, convento-plaza mayor, se 
d e s p r e n d í a la traza urbana para formar manzanas regula
res divididas por calles. Como s u c e d í a en las d e m á s ciuda
des novohispanas, en ese p r i m e r cuadro de la ciudad se 
ubicaban las casas de las personas de mayor prestigio social 
y mejor pos ic ión e c o n ó m i c a ; mientras m á s lejos se estaba 
del centro, la pos ic ión social y la cond ic ión racial cambia
ban (aunque, como veremos m á s adelante, Toluca fue una 
c iudad pr imord ia lmente habitada por e spañole s ) hasta lle
gar a las afueras del trazo urbano, donde se encontraban 
los barrios, asentamientos pr imordia lmente indígenas . A u n 
que la ciudad s iguió creciendo, para el siglo X V I I I , el centro 
ubicado en el convento y la plaza todavía era el eje organi
zador a part i r del cual se derivaban los diferentes caminos 
radiales que u n í a n los barrios con el centro de la poblac ión . 
Los caminos radiales se derivaban hacia el exterior, comu
nicando a Toluca con sus pueblos sujetos y con la c iudad 
de México , a la que se llegaba por la Calle Real. Esta calle 
iba al or iente , t en ía su a l ineamiento con pocas casas, y 

2 0 CORREA, 1 9 8 0 , p. 2 6 6 . 
2 1 A G N , Tierras, vol. 2 4 5 8 , exp. 4 , M a t r í c u l a de casas de Sanjoseph de 

Toluca , 1 7 2 5 , en ROMERO QUIROZ, 1 9 7 3 , p. 2 4 . 
2 2 A G N , Hospital de Jesús, leg. 3 0 6 , exp. 6 , en ROMERO QUIROZ, 1 9 7 3 , pp. 

1 7 9 - 1 8 0 . 
2 3 A G N , Hospital deJesús, leg. 3 0 6 , exps. 4 y 6 , en ROMERO QUIROZ, 1 9 7 3 , 

p. 1 8 0 . 
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donde terminaban éstas se l lamaba "de los arbolitos" para 
luego convertirse en el Camino Real a México . Otra calle 
impor tante era la de San Juan de Dios, en donde estaban 
la parroquia y el hospital atendidos por juaninos . Tanto la 
Calle Real como la de San Juan de Dios eran las calles co
merciales, y p o d r í a m o s decir, las m á s concurridas, pues allí 
se ubicaba el mayor n ú m e r o de pu lper ía s , tiendas mestizas 
y tocinerías de la ciudad. 

H a b í a callejones muy angostos que cruzaban la c iudad 
de nor te a sur. A l poniente de la ciudad, el cal lejón de San 
Juan de Dios se convert ía en cal le jón de E l Calvario, y su
b iendo y bajando llegaba a una capilla sobre una loma. Los 
callejones tomaban el nombre de a lgún vecino m á s o menos 
impor tante que hubiera vivido en ellos: J á c o m e , Orihuela , 
Josefa Ort iz , Manuel de Vargas, las Ur ibe . Siguiendo este 
ú l t imo cal le jón se llegaba al cementerio , de donde salía el 
camino a San Buenaventura, que llevaba a la hacienda de 
La Pila, mientras que el ca l le jón del Obraje se convert ía en 
el camino que llevaba al pueblo de Calimaya. 

La población 

Desde su fundac ión , la vi l la de Toluca fue atractiva para los 
e s p a ñ o l e s humildes de la segunda y tercera generaciones 
d e s p u é s de la conquista que no p o d í a n tener una pos ic ión 
social sobresaliente en la c iudad de Méx ico . Como hemos 
d icho antes, las principales actividades e c o n ó m i c a s fueron 
la cr ía y exp lo tac ión del cerdo y sus derivados, así como el 
cult ivo de tr igo y maíz . Los productos de esta labor eran 
vendidos en el mercado de la capital novohispana. Hacia 
1580-1600, señala James Lockhart , Toluca era una ciudad 
e s p a ñ o l a provincia l como cualquier otra de México . Los 
residentes m á s ricos e influyentes eran los e spaño le s agru
pados en el centro de la c iudad, que desplazaban a los 
indios , muchos de quienes eran sus empleados y depen
dientes, hacia las orillas de la c i u d a d . 2 4 

2 4 LOCKHART, 1991, p. 114. 
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Por falta de documentos, es imposible establecer el de
sarrollo d e m o g r á f i c o de la villa de Toluca, que a par t i r de 
1662 e m p e z ó a denominarse c iudad . 2 5 Sin embargo, es per
t inente exponer los escasos datos que tenemos de los siglos 
X V I I y X V I I I . Para 1697, hab ía 1 300 familias de e spañole s , 
mestizos y mulatos , 2 6 en 1725, tenía una p o b l a c i ó n aproxi
mada de 3 000 habitantes, todos e s p a ñ o l e s y criollos y unos 
cuantos ind io s . 2 7 E n 1743 Peter Gerhard registra 618 fami
lias, sin especificar de q u é "calidad" e r an . 2 8 El p a d r ó n de 
1791 2 9 registra u n total de 5155 habitantes y presenta en u n 
cuadro final la dist inción de sexo, edad (niños y adultos) y 
"calidades". 3 0 

R E S U M E N D E L P A D R Ó N D E L A C I U D A D D E T O L U C A , 1791 

Hombres Mujeres Niños Niñas Total 

Hidalgos 7 7 
Nobles 25 43 15 25 108 
E s p a ñ o l e s 712 1113 440 473 2 738 
Castizos 89 138 159 169 555 
Mestizos 440 805 253 249 1747 
Total 1273 2099 867 916 5 155 

Con la presencia de europeos, mestizos y mulatos, la po
blac ión i n d í g e n a or ig inal , pr incipalmente matlaltzinca, fue 

2 5 F echa s e ñ a l a d a por ROMERO QUIROZ, 1972, pp. 210-215 y 423-461. 
Peter Gerhard , apunta que " L a villa de To luca se conv i r t ió en ciudad 
c. 1675", GERHARD, 1986, p. 341. 

2 6 GERHARD, 1986, p. 341. Aunque el dato nos parece e x t r a ñ o por el des
censo poblacional que supone con referencia a los otros a ñ o s , lo hemos 
anotado por ser muy pocos los registros que se tienen para el caso de To
luca. Investigaciones de otra í n d o l e p o d r í a n esclarecer este desfase. 

2 7 ROMERO QUIROZ, 1973, p. 24. 
2 8 GERHARD, 1986, p. 341. 
2 9 " P a d r ó n general de familias e s p o ñ o l a s , castizas y mestizas, existen

tes en la ciudad de T o l u c a por fin de abril de 1791", A H E M , Padrones, 
1791, vol. 7, exp. 52, f. 195 (se trata de una fotocopia del original, que 
se encuentra en el A G N ) . 

3 0 Por el contrario, en 1790 la ciudad de M é x i c o t e n í a 112 926 habi
tantes, y en 1792 eran 130 602. GARCÍA AGOSTA, 1989, p. 21. 
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mermada desde el siglo X V I . 3 1 Cortés r e o r d e n ó el asenta
m i e n t o i n d í g e n a en varios pueblos sujetos a una cabecera. 
E n esta jur i sd icc ión convivieron matlaltzincas, o tomíes y 
mexicas, los primeros fueron los que rec ib ieron mejores 
tratos y preferencias. 

L O S O F I C I O S Y E L T I E M P O L I B R E 

E n la ciudad de Toluca del siglo X V I I I , no só lo res idían to
cineros, hacendados, labradores, curtidores y talabarteros. 
Maestros y oficiales de las profesiones más importantes, como 
panaderos, confiteros, boticarios, sastres, plateros, cereros, 
carpinteros, carroceros, herreros, silleros, alarifes, pintores, 
vivían allí y se reg ían con las mismas ordenanzas gremiales 
que en la c iudad de Méx ico . 

Como p o d r í a esperarse en una c iudad que conservó una 
p o b l a c i ó n pr inc ipa lmente e spañola , la de Toluca tenía d i
versas distracciones, pr incipalmente las peleas de gallos, los 
toros y las carreras de caballos, en donde se apostaba. Tam
b i é n contaba con tabernas donde probablemente el juego 
de naipes era c o m ú n . Y a d e m á s del consumo de pulque, que 
v e n d í a n pr inc ipa lmente los indios el d ía de mercado, en 
Toluca se e x p e n d í a aguardiente de caña , y en las pulper ías 
y tiendas mestizas el v ino era u n producto c o m ú n . 

E n el siglo X V I I I Toluca tenía cuatro conventos de las ór
denes de los franciscanos, los carmelitas, los juaninos y los 
mercedarios. E n esta c iudad las fiestas religiosas eran i m 
portantes. E n 1729 se festejó el estreno y consagrac ión de 
la sacrist ía franciscana con unas "fiestas reales". Del 7 al 18 
de dic iembre la fiesta religiosa se c o m p l e m e n t ó con "feste
jos profanos" l lenando la plaza y calles céntricas de la ciudad, 
en donde part ic iparon la gente pr inc ipa l , los religiosos y la 
gente m á s ' h u m i l d e . Las fiestas eran de d í a y de noche: co
hetes, misas solemnes, r epre sen tac ión de comedias, en
cierro de toros, paseos, marchas, combates y otros juegos 
cambiaron la d i n á m i c a de la c iudad durante doce días. 

3 1 LOCKHART, 1 9 9 1 , p. 1 1 4 . 
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La casa 

S e g ú n la matr ícula de 1725, Toluca tenía 523 casas con sus 
respectivos solares. 3 2 De acuerdo con el p a d r ó n de 1791, 
"el mayor n ú m e r o [de las casas de la c iudad] son bajas, con 
los materiales de adobe y mezcla de cal y arena, unas, y en lo 
general las de los barrios y arrabales de adobe y l o d o " . 3 3 

Debido a las características cl imatológicas y orográficas de 
Toluca, son pocas las casas de la é p o c a colonial que se con
servan. Las viviendas to luqueñas actuales se caracterizan por 
estar construidas en calles sinuosas, y con una ant igüedad 
que escasamente llega al siglo, por lo que "se puede decir que 
las casas más antiguas corresponden a mediados del siglo X I X 
y principios del X X " . 3 4 Sin embargo, los historiadores que in
vestigan el siglo X V I af irman que "las construcciones fueron 
provisionales, con muros gruesos de adobe, el material más 
barato y resistente, y techadas con teja de tipo árabe, que aún 
se usa en las construcciones rústicas con terrados de madera 
y con escasos vanos al exter ior" . 3 5 

Se considera que desde fines del siglo X V I I , la casa colo
nial t o l u q u e ñ a guardaba el estilo de la casa popular anda
luza por la so luc ión de la planta, alzados, vanos, apoyos 
y cubiertas . 3 6 La casa andaluza se caracteriza por tener u n 
patio in te r io r central rodeado por u n corredor o galer ía 
techados, los cuales r igen la d i s t r ibución de todas las habi
taciones, que se acomodan generalmente en una sola plan
ta, a veces en dos, pero no más . E n el centro del patio era 
c o m ú n una "fuente cantar ína" con funciones de aljibe, y al
rededor muchas plantas y alguno que ot ro árbol f ruta l , ya 
fuera naranjo, tejocote o nogal. A n e x o a la casa, común
mente hab ía u n corral para los animales y u n pozo. 

E n Toluca y sus alrededores, p o d í a n encontrarse todos 
los materiales necesarios para construir una casa adecuada 

3 2 ROMERO QUIROZ, 1 9 7 3 , p. 2 0 . 
3 3 A H E M , Padrones, 1 7 9 1 , vol. 7 , exp. 5 2 , f. 1 [fotocopia]. 
3 4 CASTAÑEDA, 1 9 8 4 , p. 1 2 2 . 
3 5 VILLEGAS, 1 9 5 7 , pp. 6 1 - 6 2 . 
3 6 VILLEGAS, 1 9 5 7 , p. 6 2 . 
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para el c l ima frío y h ú m e d o de Toluca: p iedra de origen 
volcánico , arcilla para adobes, ladril los y tejas, cal, arena, 
maderas de cedro, p ino y oyamel. Los muros se levantaban 
con adobe, los techos con vigas de madera, te jamanil o ta
blas de madera, terrado (para aislar el sonido y la hume
dad) y enladri l lado de barro cocido b ien jun teado para 
conduc i r el agua a los canalones y que bajara p o r las gárgo
las, que t ambién eran de barro cocido o de piedra. Otros 
techados m á s sencillos se cubrían con teja sobre moril los de 
madera de oyamel con u n terrado de tablas que se aprove
chaba para guardar trebejos o como granero domés t i co . El 
envigado de los techos salía hasta el patio para sostener u n 
alero que p r o t e g í a a los corredores de la l luvia. Los pisos 
eran de duela de madera, loseta de barro o baldosas de pie
dra. Las ventanas c o m ú n m e n t e tenían balcones y enrejados 
de h i e r r o forjado. El acceso o salida a la calle lo delimitaba 
el z a g u á n de madera con su l lamador de h ie r ro forjado; el 
t a m a ñ o d e l z a g u á n d e p e n d í a d e l estrato social de cada 
famil ia . 

Las cocinas, que por lo general eran espaciosas y tenían 
grandes braseros o estufas de c a r b ó n o leña , eran llamadas 
"cocinas de h u m o " , d i ferenc iándolas de las alacenas (alma
c é n de alimentos y especias, c o m ú n m e n t e bajo llave) y de 
las cocinas que sólo tenían u n p e q u e ñ o brasero. 

Z A H Ú R D A S Y C O C I N A . 

El, P L E I T O E N T R E L E C H U G A Y O R T I Z 

E n este marco urbano, surcado p o r olores característ icos 
de cerdos, tenerías y otras inmundicias , t ranscurr ía la vida 
cotidiana de las familias en Toluca. A par t i r de 1791, las d i
ferencias entre vecinos derivadas de pleitos p o r límites de 
terrenos, herencias, negocios y tratos no cumplidos , en
c o n t r a r o n u n nuevo vértice: la salubridad, el o rden , la l i m 
pieza y el b ien c o m ú n . Dos vecinos de las calles más 
importantes del centro de la c iudad, la de San Juan de Dios 
y la Calle Real, l i t i garon entre 1794 y 1795 p o r chiqueros y 
drenajes de cocina. 
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El asunto derivó de u n bando públ ico con fecha 9 de sep
tiembre de 1791. En dicho documento el corregidor, d o n 
Adr ián de Ceráin , afirmaba que con él se p re tend ía reme
diar "la falta de cumpl imiento a lo que está mandado repe
tidas ocasiones sobre el reparo de empedrados y l impieza 
de las calles, lo que suele ser causa pr incipalmente para la 
gravedad de enfermedades, epidemias y contra el orden de 
la pol ic ía que está mandada guardar por su majestad 
[ . . . ] " 3 7 T a m b i é n sirvió de antecedente la queja que en el 
mismo mes de septiembre de 1791 el intendente de Méxi
co Bernardo Bonavía (1788-1793) recibió del bachiller 
Francisco Frías, colector de diezmos de Toluca. Frías se 
quejaba del corral de cerdos que el cap i tán Isidro S á m a n o 
tenía en la misma casa que habitaba, situada frente a la co
lecturía, t ambién en el centro de la ciudad, exactamente en 
la contra esquina sur de los vecinos que tres años de spués , 
en 1794 sostuvieron u n plei to . La queja de l bachiller Fran
cisco Frías era porque con la z a h ú r d a de S á m a n o la colec
turía "v la calle están siempre puercas v apestadas" 3 8 El 
intendente Bonavía o r d e n ó que inmediatamente S á m a n o 
trasladara sus chiqueros a alguno de los arrabales de la ciu
dad, "de suerte que por d icho mot ivo no se vuelvan 
r imentar las expresadas n i n inguna otra incomodidad" . 

Bernardo Bonavía p id ió al corregidor de Toluca le infor
mara sobre el c u m p l i m i e n t o de esa o rden sin p é r d i d a de 
t iempo, y con el fin de evitar que n i n g ú n vecino perjudica
ra e incomodara con sus negocios a o tro , d e b í a in formar 
en q u é s i tuación estaban las casas de tocinería , c ó m o se 
m a n t e n í a n los cerdos y q u é convendr í a reformar en la 
prác t ica para que no d a ñ a r a n al púb l i co y siguieran las or
denanzas que reg ían la capital, s e g ú n lo permit ieran las 
circunstancias de esa c iudad . 3 9 A l recibir el in forme de d o n 

3 7 A C - N E M , S H , c. 145, !eg. 4, asunto 21, f. 667, Toluca , septiembre 
de 1791. Se puede consultar en el anexo documental . 

3 8 A G N E M , S H , c. 145, leg. 4, asunto 21, f. 663, M é x i c o , septiembre 
de 1791. 

3 9 A G N E M , S H , c. 145, leg. 4, asunto 21, f. 663, M é x i c o , septiembre 
de 1791. 
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Adrián de Cerá in , corregidor de Toluca, el intendente or
d e n ó que siguiera las providencias necesarias 

[... ] para que no se experimenten los daños que resultarán de 
la tolerancia de excesos que sólo tienen por objeto el benefi
cio particular con perjuicio de la salud pública; y así que pue
da irse remediando este desorden a que está expuesto el 
común de esa ciudad por la situación actual de dicha casa y de 
sus semejantes prevengo a vuestra merced que en lo sucesivo 
no permita se fabrique n i reedifique ninguna de esta clase de 
oficina en el centro de la ciudad sin darme antes cuenta para 
determinar con conocimiento lo que convenga.4 0 

A u n con el bando púb l i co de 1791, las resoluciones or
denadas por el intendente de Méx ico y las diligencias que 
pudiera haber llevado a cabo el corregidor de Toluca, las 
costumbres y los hedores no se modi f i caron . L o que sí pa
rece evidente es el nuevo recurso argumentativo que tuvie
r o n los vecinos de la c iudad para llevar a cabo u n pleito. En 
enero de 1795, d o n Manue l de Lechuga, d u e ñ o de una 
t ienda de g é n e r o s de Castilla, se q u e j ó ante el corregidor 
por las pocilgas que d o n Diego de Ort iz tenía en su casa ha
bitac ión. Lechuga afirmaba que Ort iz no tenía tocinería , 
só lo cebaba los cerdos para venderlos o arrendaba el lugar 
a otros cebadores. Ambos comerciantes eran vecinos de la 
Calle Real, en el p r i m e r cuadro de la ciudad. Sus casas es
taban separadas por u n angosto cal le jón de siete varas (casi 
seis metros) de ancho, en cuya parte media cor r í a u n caño 
s u b t e r r á n e o conduciendo las inmundicias de los puercos 
"hasta el final de l ca l le jón y de allí en la superficie de la tie
rra derrama en dicha Calle Real y f o r m a n u n asqueroso 
pantano [ . . . ] apestando con las inmundicias de los chique
ros a m i t i enda" . 4 1 Or t i z se de fend ió dic iendo que de cerrar 
él su c a ñ o d e b í a n hacerlo "los d e m á s individuos de l trato 
de toc iner ía" . 

4 0 A G N E M , S H , c. 145, leg. 4, asunto 21, ff. 665-665v., M é x i c o , sep
tiembre de 1791. 

4 1 A G N E M , S H , c. 145, leg. 4. ff. 668v. y 6 6 9 v „ Toluca , enero de 1795. 
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El l i t ig io cont inuó durante los primeros tres meses de 
1795, y Diego de Ort iz r e s p o n d i ó en abr i l que los reclamos 
de d o n Manuel Lechuga eran " m á s b ien una niñer ía deli
cada que u n reclamo de verdadero per juicio del púb l i co " ; 
en donde sí habr í a per juicio ser ía en la e c o n o m í a de los to
cineros y por ende en los intereses de la Real Hacienda, si 
se aceptaba el traslado de zahúrdas a los arrabales 

[. . .] o b l i g a n d o a los c e b a d o r e s y d u e ñ o s de par t ida a ed i f i ca r 
de n u e v o , a d q u i r i r y so s tener dos casas c o n d iver s idad de sala
rios y c r iados , l a u n a p a r a z a h ú r d a s y cebas y l a otra p a r a e l ex
p e n d i o y l a m a t a n z a , s i n m e t e r e n c u e n t a los mi le s q u e se 
i n u t i l i z a r í a n e n todas las z a h ú r d a s f abr icadas d e n t r o de l a c i u 
d a d , s i e n d o las m í a s ( c o m o otras m u c h a s ) h e c h a s a todo cos
to, en la jadas , de m a d e r a m u y cons i s tente y d e ca l y c a n t o . 4 2 

Ortiz s iguió defendiendo sus zahúrdas argumentando 
que desde t iempo i n m e m o r i a l su propiedad era casa de to
cinería y ceba, con el mismo c a ñ o en cuest ión, siendo de 
los negocios m á s antiguos de la ciudad, y que para el mis
m o uso y con los respectivos conductos la c o m p r ó hac ía 
algunos años , mientras que la casa de d o n Manuel de Le
chuga "era u n muladar b ien i n m u n d o , no obstante que 
ahora vende u n poco de cotense en la esquina con muy d i 
m i n u t o surt imiento de otros g é n e r o s " , que no eran de p r i 
mera necesidad. E n cambio, el comercio de los cerdos era 
de pr imera necesidad y muy útil, que entonces se estaba es
caseando este trato del comercio " encarec i éndose en todos 
sus ramos y que a m á s de ser el peculiar de este comercio 
por s i tuación y costumbre de la t ierra es el m á s provecho
so a el real derecho de alcabalas y el m á s usual para el man
ten imiento de la m u c h e d u m b r e de pobres" . 4 3 

Ort iz s iguió d ic iendo que era n o t o r i o el poco efecto que 
en Toluca hab ía tenido lo dispuesto por el intendente des
de 1791, y argumentaba que las mejores leyes del re ino 
eran las hechas o y é n d o s e a los procuradores de las ciuda-

4 2 A G N E M , S H , c. 154, leg. 4, asunto 21, f. 674, Toluca , abril de 1795. 
4 3 A G N E M , S H , c. 154, leg. 4, asunto 21, f. 676, Toluca , abril de 1795. 
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des, "pues no pueden adivinar los que mandan la s i tuación 
particular e individuales circunstancias de cada paí s y cada 
comercio". Sin embargo, Diego de Ort iz a n u n c i ó que él sí 
había tapado su c a ñ o con lozas como lo mandaba la regla 
quinta del bando referido; en cambio Lechuga tenía u n ca
ñ o alto y descubierto hacia el cal le jón que separaba ambas 
casas y derramaba 

[... ] en el haz de la tierra y encima del subterráneo de mis za
húrdas las aguas y escombros sucios y hediondos de cocina con 
dirección a la misma Calle Real y que se pone tan insoporta
ble que la otra noche se enlodó toda la capa, vestido y pies un 
vecino decente con quien podré justificarlo, pues como es an
gosto el callejón y este género de aguas es tan sucio, resbaladi
zo y pegajoso, tuvo que dar en tierra sin poder remediarlo. 4 4 

Así Ort iz revocaba la queja de Lechuga, p id iendo que su 
vecino tapara el c a ñ o de su cocina o que lo pusiera subte
r ráneo , pues " m i l i t a m u c h o m á s respecto del c a ñ o descu
bierto de Lechuga que del que tengo yo enlosado". A d e m á s 
de defender sus chiqueros y acusar las faltas de Lechuga 
con el d e s a g ü e de su cocina, Ort iz tampoco olvidó el paren
tesco que u n í a al d u e ñ o de la t ienda de g é n e r o s con el sín
dico personero del c o m ú n del comercio de la c iudad, y 
p idió que se efectuara la averiguación "por vista de ojos" y la 
par t ic ipac ión del s índ ico , "quien creo que prefer i rá por su 
honradez lo que estime útil al b ien púb l i co y al comercio, 
m á s b ien que la delicadeza y exquisito olfato de su c u ñ a d o , 
d o n M a n u e l Lechuga, pues en negocios de esta clase no 
creo le ciegue el parentesco." 4 5 

Lechuga contes tó el 30 de mayo de 1795. Insistió en la 
re insta lac ión de las z a h ú r d a s de Ort iz en los arrabales de 
la ciudad, pues éstas "apestaban con sus inmundicias las 
calles principales del lugar", y que aunque su c a ñ o estaba 
cubierto por el ca l le jón de San Juan 

A G N E M , S H , c. 154, leg. 4, asunto 21, f. 675v., Toluca , abril de 1795. 
A G N E M , S H , c. 154, leg. 4, asunto 21, f. 677r., Toluca , abril de 1795. 
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[... ] t e r m i n a y d e s e m b o c a i n m e d i a t a m e n t e e n m i t i e n d a y e n 
u n a d e las ca l les m á s p r i n c i p a l e s d e l lugar , y a l l í se f o r m a u n 
p a n t a n o q u e apes ta n o s ó l o la d i c h a t i enda , s ino j u n t a m e n t e 
las cal les , q u e l a h a c e in t rans i t ab le [. . .] que p o r e l l a p a s a n las 
p r o c e s i o n e s de l a ig les ia p a r r o q u i a l y otras de los convento s , y 
c o n e s p e c i a l i d a d l a d e l D i v i n í s i m o S e ñ o r S a c r a m e n t a d o e n e l 
d í a d e C o r p u s . 4 6 

Lechuga t e rminó su contes tac ión resaltando que a ex
cepc ión del c a ñ o de los chiqueros de Ort iz "no se conoce 
otro que apeste y empantane las calles principales". 

Entre j u n i o y j u l i o del mismo año , ambos litigantes presen
taron tres recusaciones, rechazando las sentencias de los ase
sores nombrados. Entonces, Pedro Larrea Salcedo, corregi
dor de Toluca, remitió el caso a la Real Audiencia de México 
el 24 de j u l i o de 1795. La sentencia final fue dictada por el l i 
cenciado Juan Martín de J u a n m a r t i ñ e n a , abogado de dicha 
Real Audiencia. El licenciado J u a n m a r t i ñ e n a envió contesta
ción al corregidor de Toluca el 19 de agosto de 1795, reco
mendando que publicara por bando el segundo oficio que el 
intendente de México envió a la ciudad de Toluca en el a ñ o 
de 1791 para apercibir a los vecinos se abstuvieran de edifi
car o reedificar chiqueros en el centro de la ciudad sin licen
cia previa. (Consultar anexo documental.) 

El funcionar io real estaba consciente de la p r o b l e m á t i c a 
urbana que d e b í a dictaminar , y a d e m á s de aconsejar al co
rreg idor para que no olvidara sus tareas de dar a conocer 
al públ ico las reglamentaciones al respecto para que n i n 
g ú n vecino alegara ignorancia en lo sucesivo, su dictamen 
incluyó los argumentos de una sentencia ilustrada y razo
nada sobre el pantano que f o r m a n las inmundic i a s que 
despiden las z a h ú r d a s de Ort iz : 

L a h e d i o n d e z y p e s t i l e n c i a q u e a r r o j a n seme jante s lugares , i n 
ficionan y c o r r o m p e n e l a i re , y este e l e m e n t o b e n é f i c o a la v i d a 
d e l h o m b r e , r e s p i r á n d o s e e s t ando s e m b r a d o de p a r t í c u l a s ex-

4 6 A G N E M , S H , c. 154, leg. 4, asunto 21, ff. 679v. y 683r.-683v., Tolu
ca, mayo de 1795. 
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t r a ñ a s y des t ructoras de l a s a lud , v i e n e a ser c a u s a de las enfer
m e d a d e s e p i d é m i c a s . 4 7 

A l final, ambos vecinos tuvieron que arreglar los desper
fectos del d e s a g ü e . A M a n u e l de Lechuga se le o r d e n ó qui
tar el c a ñ o de su cocina y hacerlo subter ráneo , y j u n t o con 
Diego de Ort iz d e b í a pagar, por partes iguales, los trece pe
sos que costaba la cons t rucc ión del tramo faltante para que 
el conducto tapado del cal le jón de San Juan terminara has
ta el c a ñ o pr inc ipa l de la calle del Portal de Arroyo , y de 
cuando en cuando le dieran el mantenimiento pert inente 
para evitar la f o r m a c i ó n del pantano, "así Ort iz como Le
chuga tendrán la generosidad bastante para arreglarlo en 
beneficio suyo y de todos los vecinos". 

S e g ú n el documento notaria l , ambos vecinos aceptaron 
el dictamen y pagaron por partes iguales los honorarios del 
abogado de la Real Audiencia . 

A M O D O D E C O N C L U S I Ó N : 

L A S M E J O R E S LEYES D E L R E I N O , 

L E N T A I N S T A U R A C I Ó N D E L U R B A N I S M O I L U S T R A D O 

El caso a q u í expuesto no es el ún ico ejemplo de las medi
das institucionales para urbanizar la ciudad de Toluca al fi
nal del siglo X V I I I . E n 1796, el s índico y diputados de Toluca 
t ramitaron los autos necesarios para la impos ic ión de arbi
trios a todos los habitantes para el reparo de obras públi
cas: construir y reparar los puentes del río ("por lo m u c h o 
que sus crecientes los deter ioran" ) , componer las calles 
("por su mal piso y el cont inuo tránsito de las aguas: que 
manan de los vertientes de la sierra") y quitar los pantanos 
de la plaza pr inc ipa l ("por el derrame por la descompostu
ra de la pi la y su c a ñ e r í a " ) . 4 8 

4 7 A G N E M , S H , c. 154, leg. 4, asunto 21, ff. 691v.-692, Toluca , abril de 
1795. 

4 8 A G N E M , S H , c. 150, leg. 4, asunto 20, ff. 803-808, Toluca , noviem
bre de 1796. 
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O t r a p r e o c u p a c i ó n sanitaria era la presencia cercana de 
la laguna de Lerma y sus pantanos, problema que comen
zó a ser atendido desde 1789, cuando el subdelegado de la 
ciudad de L e r m a p r e s e n t ó u n proyecto para l i m p i a r las 
aguas "para conservac ión de la especie h u m a n a " . 4 9 Sin em
bargo, el caso de M a n u e l de Lechuga y Diego de Ort i z en 
la c iudad de Toluca nos muestra dos aspectos característi
cos de la respuesta social ante las reformas sanitarias de las 
ciudades. 

E l p r i m e r o se refiere a aspectos legales, a la tradición del 
buen gobierno, considerado como el que dicta sus leyes para 
el b ien c o m ú n ; de allí la frase con la cual Ort iz argumenta 
la injusticia que se comete con sus zahúrdas , pues las mejo
res leyes del re ino eran las que se hac ían escuchando a los 
procuradores de las ciudades, hombres que c o n o c í a n la 
real idad cotidiana, "pues no pueden adivinar los que man
dan la s i tuac ión part icular e individuales circunstancias de 
cada pa í s y cada comercio" . 

El segundo, al cambio de costumbres y percepciones, a 
la l e n t i t u d con que fueron i n c o r p o r á n d o s e en la vida coti
diana las disposiciones que sobre higiene y urban idad se re
g lamentaron con mayor fuerza gubernamental a par t i r del 
per iodo de las reformas borbónicas . 

Igua l que lo muestran los estudios de L o m b a r d o y de Dá-
valos, este l i t ig io en Toluca entre los vecinos y las autorida
des, tanto de l corregimiento como de la intendencia y la 
Real Audiencia , es evidencia de la lenta ins taurac ión del ur
banismo ilustrado en las ciudades novohispanas. 

Durante las primeras década s del siglo X I X , antes del 
t r iun fo de l gobierno l iberal , la c iudad de Toluca m a n t e n í a 
su vieja traza colonia l y sus problemas de insalubridad. To
davía en 1830 el p e r i ó d i c o La Unión descr ib ió a Toluca 
como u n a c iudad con graves problemas de urbanismo e i n 
salubridad, con calles sucias, sin banquetas n i empedrados. 
Los animales domés t i co s , como los cerdos, los asnos, los 

4 9 A G N E M , S H , c. 133, leg. 2, asunto 5, ff. 467-485, L e r m a , mayo de 
1789. E l problema era semejante al que se t e n í a en el lago de Texcoco. 
V é a s e MUSSET, 1992. 
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carneros y las aves, a ú n paseaban l ibremente por las calles 
y plazas, m e z c l á n d o s e con los t ranseúntes , mientras que a 
la sombra de la noche los vecinos pobres aprovechaban pa
ra salir al medio de la calle y defecar frente a sus casas.50 

Por o t ro lado, resulta evidente que el cambio de percep
ción, en este caso olfativa, fue parte del largo "proceso ci-
vi l izatorio" , motivado e incluso forzado por la cultura de la 
corte de los pr ínc ipes europeos. 

A N E X O 

[Bando publ icado p o r el correg idor de Toluca , A d r i á n de Ce-
ráin . Toluca, 9 septiembre 1791. A G N E M , SH, c. 145, leg. 4, asun
to 21 , ff. 667-667v.] 

A d r i á n de Cera in , cor reg idor de esta c iudad y su j u r i s d i c c i ó n , 
Subdelegado de la In tendenc i a de M é x i c o [ i leg ib le ] de guerra y 
hacienda, conservador de los ramos de esta y Comisario de gue
r r a substituto que ac tu [ i l eg ib le ] [ i l eg ib le ] r i a con testigos de asis
tencia a falta de escribano, en los t é r m i n o s de l derecho. 

Por cuanto se es tá e x p e r i m e n t a n d o en esta c iudad la falta de 
c u m p l i m i e n t o a lo que es tá mandado repetidas ocasiones sobre 
el reparo de empedrados y l impieza de las calles, lo que suele ser 
causa p r i n c i p a l m e n t e para la gravedad de enfermedades, epide
mias y contra el o r d e n de la po l i c í a que es tá mandada guardar 
p o r su majestad, reencargando la obse rvac ión de este p u n t o , he 
resuelto que para el c u m p l i m i e n t o de el lo se guarden, c u m p l a n 
y ejecuten las reglas siguientes. 

Pr imeramente , que d e n t r o de l preciso y perentor io t é r m i n o 
de tres d ías ha de quedar l i m p i a de toda i n m u n d i c i a esta c iudad, 
c u m p l i e n d o cada vecino en l i m p i a r lo que pertenezca al f rente 
y extremos de la casa en que habita , bajo de la m u l t a de veinte y 
c inco pesos aplicados para obras públ i ca s . 

Segunda, que en el t é r m i n o de ocho d ía s , contados desde la 
fecha de hoy, igua lmente t o d o vecino de esta d icha c iudad ree
di f icar [sic] y hacer el empedrado que les corresponde y per-

GARCÍA CABALLERO, 1 9 8 0 , p. 2 3 . 
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t e n e z c a a l a ca sa e n q u e h a b i t e n , c o n l a c i r c u n s t a n c i a de q u e e n 
s i e n d o p r o p i a l a finca d e b a ser e l costo d e su c u e n t a , y s i e n d o 
a r r e n d a d a , l l e v a n d o c u e n t a y r a z ó n se sus gastos le h a g a al due
ñ o de e l l a , ba jo l a m i s m a p e n a y a p l i c a c i ó n re fer idas . 

T e r c e r a , q u e e n d i c h o e m p e d r a d o l l even las m i s m a s reglas que 
las q u e t iene l a ca l le R e a l de S a n J u a n , d á n d o l e c o r r i e n t e a l a g u a 
c o n d e s c e n s o y s in figura de c a ñ o p a r a evi tar t o d a desgrac ia , co
m o se r e c e l a l a p u e d a h a b e r ; p a r a lo c u a l se les c o n c e d e e l t é r m i 
n o de o c h o d í a s a los q u e t i e n e n q u e p o n e r e n e j e c u c i ó n esta 
obra ; y pasados y n o v e r i f i c á n d o l o se les s a c a r á l a m i s m a m u l t a de 
ve inte y c i n c o pesos c o m p o n i e n d o de c u e n t a d e l d u e ñ o de l a fin
c a p o r d i r e c c i ó n d e l S í n d i c o p e r s o n e r o de este c o m ú n , c o n d e 
n a n d o c o m o c o n d e n o a q u e e s t é n y p a s e n p o r l a c u e n t a j u r a d a 
que este les f o r m e d e gana . 

C u a r t a , q u e d e n t r o d e l m i s m o t é r m i n o d e tres d í a s y ba jo la di
c h a m u l t a , d e b a n todos los d u e ñ o s de t o c i n e r í a o t iendas , c e r r a r 
los agu jeros q u e h a n abier to e n las ca l les c o n e l fin de p o n e r sus 
cazos p a r a f r e í r m a n t e c a y otras cosas de sus c o m e r c i o s , p r o h i 
b i é n d o l e s , c o m o les p r o h i b o , e l q u e vue lva [ n ] a abr i r lo s n i a ha
c e r s e m e j a n t e m a n i o b r a e n lo suces ivo e n para j e p ú b l i c o p o r 
re su l tar e n p e r j u i c i o de lo m a n d a d o y e x p e r i m e n t á n d o s e otros 
i n c o n v e n i e n t e s . 

Q u i n t a , q u e todos los d u e ñ o s de casas q u e t i e n e n c a ñ o s y c o n 
ductos altos y ba jos c o n sa l ida p a r a las ca l les p o r e l d e r r a m e de 
las aguas e i n m u n d i c i a s , se d e b a n c e r r a r d e n t r o d e l m i s m o tér
m i n o d e tres d í a s , e c h á n d o l o s s u b t e r r á n e o s s i n afear las calles, ba
j o l a p e n a d e ve inte y c i n c o pesos al q u e a s í l o h i c i e r e , l a que le 
c o m p r e n d e r á a l q u e e n lo suces ivo a b r i e r e otros de n u e v o . 

Sexta , p r o h i b o i g u a l m e n t e a todo v e c i n o estante y hab i tante 
de esta r e f e r i d a c i u d a d q u e de sde esta f e c h a e n a d e l a n t e n o arro
j e n a las ca l les n i n g u n a cosa q u e sea e n p e r j u i c i o d e l a l i m p i e z a , 
c o m o es l a p a j a y otras i n m u n d i c i a s ba jo l a m u l t a d e d o c e reales 
que se s a c a r á n i n m e d i a t a m e n t e a los q u e c o n t r a v e n g a n , c u i d a n 
do c a d a u n o e n l a par te q u e le toca de q u e d i c h a s cal les se h a l l e n 
c o n e l m a y o r a r c o c o m o se observa e n l a cap i t a l d e M é x i c o , a cuya 
i m i t a c i ó n d e b e m o s a r reg larnos e n lo pos ib le c o m o e s t á p reven ido . 

S é p t i m a , q u e r e s p e c t o a q u e e l g a n a d o d e c e r d a se h a visto 
o s a n d o e n e l c e m e n t e r i o d e esta p a r r o q u i a , p l a z a p ú b l i c a y de
m á s ca l le s d e esta c i u d a d , q u e s u e l e n ser l a p r i n c i p a l causa de los 
d e s e m p e d r a d o s y de l a m a y o r f ea ldad a las reg las de p o l i c í a , de
c laro q u e d e s d e e l d í a de l a p u b l i c a c i ó n d e este b a n d o , todos los 
p u e r c o s q u e se c o j a n e n c u a l q u i e r a d e los para je s re fer idos , se 
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d e n p o r decomisos, y que proced iendo a la venta de los que se 
asegur[en] con intervenc ión de d i c h o S í n d i c o , se distr ibuirá su 
i m p o r t e p o r mi tad , una para los reos de la cárcel y otra para qu ien 
los presentare, d á n d o l e c o m o le doy a cualquiera facultad para 
asegurarlos, con la cal idad de que los presente en este juzgado o 
al re fer ido S í n d i c o . 

Octava, que respecto a que hay muchos techos o tejados en 
que se advierte el poco afianse [sic] de ellos, y que para esto usan 
piedras que d o m i n a n al t axamani l [sic] c o n gran riesgo de que 
caigan a la calle y cojan a lguno debajo, m a n d o que inmediata
m e n t e remed ien esto reconoc iendo p o r cada u n o lo que le per
tenezca, y que donde hubiere techos asegurados con piedras 
q u i t e n estas y los aseguren c o m o corresponde y es corr iente , cu
ya o p e r a c i ó n se d e b e r á hacer d e n t r o del re fer ido t é r m i n o de tres 
d í a s con aperc ib imiento que de n o hacerlo se h a r á a costa del 
d u e ñ o de la finca y se le s a c a r á la m u l t a de seis pesos. 

T o d o l o cual c u m p l i r á n sin excusa n i pre texto y bajo las penas 
que van impuestas; y para que llegue a not ic ia de todos y n o ale
g u e n ignorancia , m a n d o se p u b l i q u e [ i leg ible] en parte públ ica . 
To luca , y sept iembr- 9 de 1791. 
[Sol ic i tud del intendente de Méx ico , Bernardo Bonavía , al justicia 
de Toluca . M é x i c o , 14 septiembre 1791. A G N E M , SH, c. 145, leg. 
4, asunto 2 1 , ff. 663-663v.] 

E n instancia del Bachil ler D o n Ignacio Frías , colector de diezmos 
de esa c iudad [de T o l u c a ] , que d i r ig ió al e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r V i 
rrey, y su excelencia me ha pasado para que tomase p r o n t a pro
videncia , he de te rminado que siendo c ierto que el capitán d o n 
I s idro de S á m a n o ha hecho corra l de cerdos, sin embargo de n o 
tener p r o p o r c i ó n para el lo , en la misma casa que habita frente 
de la de co lec tur ía , de que resulta que esta y la calle están siem
pre puercas y apestadas, disponga vuestra merced inmediata
mente : que d icho S á m a n o traslade los chiqueros a a l gún paraje 
de los arrabales de esa c iudad , de suerte que p o r d icho mot ivo 
n o se vuelvan a exper imentar las expresadas n i n i n g u n a otra i n 
c o m o d i d a d . 

D e l efecto de esta providencia me d a r á vuestra merced cuenta sin 
p é r d i d a de t i empo , y n o deb iendo consentirse que n i n g ú n veci
n o p o r el adelantamiento de sus propios negocios per jud ique n i 
i n c o m o d e a o t r o y m u c h o menos al p ú b l i c o , me i n f o r m a r á vues-
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tra m e r c e d igualmente de la s i tuac ión de las casas de trato de to
c iner ía , de la manera que m a n t i e n e n en ellas los ganados y de lo 
que c o n v e n d r á re formar en la p rác t i ca que hubiere , a fin que no 
d a ñ e n a p ú b l i c o y se o rdenen a m o d o que e s t án en esa capital , 
c o n f o r m e lo p e r m i t a n las circunstancias de esa c iudad. 

Dios guarde a vuestra merced muchos a ñ o s . 
M é x i c o , 14 de septiembre de 1791. 

Bernardo B o n a v í a 
[ rúbr i ca ] 

A l Justicia de Toluca . 

[ Ó r d e n e s de l in tendente de M é x i c o , Bernardo Bonav ía , al ju s t i 
cia de Toluca . M é x i c o , 21 septiembre 1791. A G N E M , SH, c. 145, 
leg. 4, asunto 2 1 , ff. 665-665v.] 

Siendo enterado p o r la carta de vuestra merced del 17 del actual, 
h a b í a ya dispuesto que la casa de toc iner í a del c a p i t á n d o n Is idro 
S á m a n o n o causase i n c o m o d i d a d a los vecinos n i al p ú b l i c o , cu
yas quejas desde luego c e s a r á n s iempre que vuestra merced , 
como me persuado, c o n t i n ú e celando el c u m p l i m i e n t o de sus 
procedencias para que no se e x p e r i m e n t e n los d a ñ o s que resul
tarán de la tolerancia de excesos que solo t i enen por objeto el 
benef ic io part icular con per ju ic io de la salud púb l i ca , y a fin que 
pueda irse remediando este desorden a que es tá expuesto el co
m ú n de esa c iudad p o r la s i tuac ión actual de d icha casa y de sus 
semejantes, prevengo a vuestra merced que en lo sucesivo n o per
mi ta se fabr ique n i reedif ique n i n g u n a de esta clase de of ic ina en 
el centro de la c iudad, sin darme antes cuenta para de terminar 
con c o n o c i m i e n t o lo que convenga. 

Dios guarde a vuestra merced muchos a ñ o s . 
M é x i c o , 21 de septiembre de 1791. 

Bernardo B o n a v í a 
[ rúbr i ca ] 

A l Justicia de Toluca . 
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